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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Domingo Ajeatáz Chó
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Antonio Ilotenango
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Domingo Ajeatáz Chó
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Antonio Ilotenango
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0582-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Antonio  Ilotenango,  del  Departamento  de    El  Quiché,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Antonio  Ilotenango,  del  Departamento  de  El  Quiché,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Registro de cheques fuera del sistema



1.  
2.  
3.  

4.  
5.  

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de elaboración de contratos
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
Información  no  actualizada  en  el  Sistema  Nacional  de  Inversión  Pública
-SNIP-
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Jorge
Eduardo  Alonzo  Reyes  (Coordinador)  y  Lic.  Juan  Adrian  Sosa  Esteban
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JORGE EDUARDO ALONZO REYES

Coordinador Independiente

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0582-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Tierras y terrenos,
Construcciones en proceso, otros activos fijos, Gastos del Personal a Pagar,
Préstamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Sueldos y Salarios, Intereses y Comisiones y Transferencias de
Capital al Sector Privado.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 14 Red
Vial, 15 Desarrollo Urbano y Rural y 99 Deuda Pública Municipal, considerando los
eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, 100 Servicios No Personales, 300
Propiedad, Planta Equipo e Intangibles, 500 Transferencias de Capital y 700
Servicios de la Deuda Pública y Amortizaciones de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos

 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q256,985.63,  integrada por 2 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014. (Ver Hallazgo No. 4 Relacionado al
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables.)
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q45,078,484.63,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación, la
cantidad de Q7,914,687.77; 1232 Maquinaria y Equipo, la cantidad de
Q1,212,734.46; 1233 Tierras y Terrenos, la cantidad de Q 845,564.78; 1234



Contraloría General de Cuentas 5 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Antonio Ilotenango, Departamento de El Quiché 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Construcciones en Proceso, la cantidad de Q25,067,497.98; 1237 Otros Activos
Fijos, la cantidad de Q129,650.00 y 1238 Bienes de Uso Común Q9,908,349.64,
los saldos de las cuentas según el Balance General, no concilian con los registros
del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. (Ver Hallazgo No. 4
Relacionado al Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables).
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
La Municipalidad de San Antonio Ilotenango reportó que al 31 de diciembre de
2014, la cuenta 2113, Gastos del Personal a Pagar, tiene un saldo de
Q203,777.86, la cual está integrada de la siguiente manera: 122 Timbre y Papel
Sellado Q 27,072.00; 201 Cuotas IGSS Q 77,389.43; 202 Prima de Fianza, Q
25,316.17; 205 Impuesto Sobre la Renta sobre Dietas, Q 49,904.26; 206 Impuesto
Sobre la Renta en Relación de Dependencia Q 23,496.00 y 211 Retenciones
Judiciales Q 600.00. (Con fecha veintiséis de marzo del año dos mil quince, la
Municipalidad firmo el Reconocimiento de Deuda Número 727/2015 con el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social por un monto de Q1,199,241.36)
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q5,922,848.07, en concepto de Préstamos
con las siguientes entidades: 
 

PRÉSTAMO INSTITUCIÓN FECHA DE
INICIO

No. de
Convenio

MONTO
CONTRATO

SALDO AL
31/12/2014

CONSTRUCCIÓN DEL
CENTRO COMERCIAL
MUNICIPAL DE TRES
NIVELES

B A N C O
INMOBILIARIO
2010

31/08/2010 1631-2012  Q    6,764,651.13  Q      2,592,903.07

INVERSIÓN MUNICIPAL B A N C O
INMOBILIARIO 
01-2012

31/05/2012 1630-2012  Q    2,800,000.00  Q         833,379.00

INVERSIÓN MUNICIPAL B A N C O
INMOBILIARIO 
02-2012

31/07/2012 130-2012  Q    1,417,163.66  Q         493,768.01

INVERSIÓN MUNICIPAL
MANTENIMIENTO Y
MEJORAMIENTO DE
CALLES 02-2012

INSTITUTO DE
FOMENTO
MUNICIPAL
02-2012

14/09/2012 JD-010-2012  Q    1,090,000.00  Q         302,798.00

INVERSIÓN MUNICIPAL
MANTENIMIENTO Y
MEJORAMIENTO DE

INSTITUTO DE
FOMENTO
MUNICIPAL

01/02/2013 02-2013.  Q       400,000.00  Q                        -  
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CALLES 01-2013 01-2013

FORTALECIMIENTO DE
I N V E R S I Ó N
MUNICIPAL          
02-2013

INSTITUTO DE
FOMENTO
MUNICIPAL
02-2013

01/05/2013 JD-20-2013  Q    1,065,000.00  Q                        -  

FORTALECIMIENTO DE
I N V E R S I Ó N
MUNICIPAL          
03-2013

INSTITUTO DE
FOMENTO
MUNICIPAL
03-2013

03/10/2013 JD-038-2013  Q    1,500,000.00  Q         700,000.00

PRÉSTAMO DE
INVERSIÓN MUNICIPAL
INFOM

INSTITUTO DE
FOMENTO
MUNICIPAL
02-2014

20/11/2014 JD-059-2014  Q    1,000,000.00  Q      1,000,000.00

 TOTAL CONTRATADO  Q16,036,814.79  Q   5,922,848.07

 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presenta un saldo acumulado de Q 78,239,141.41.
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La venta de servicios recaudados y registrados al 31 de diciembre de
2014, asciende a la cantidad de Q 488,002.33
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, y
depreciación y amortización, los que en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad
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de Q10,586,722.72; integrándose de la siguiente manera: Cuenta 6111
Remuneraciones, con un valor de Q3,073,028.00; Cuenta 6112 Bienes y
Servicios, con un valor de Q1,727,115.46 y la Cuenta 6113 Depreciación y
Amortización, con un valor de Q5,786,579.26.
 
Intereses y Comisiones
 
La cuenta 6121 al 31 de diciembre de 2014, presenta un saldo de Q 1,012,929.85.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
Ingresos y Gastos

 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La venta de servicios recaudados y registrados al 31 de diciembre de 2014, 
asciende a la cantidad de Q 488,002.33

 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, y
depreciación y amortización, los que en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad
de Q10,586,722.72; integrándose de la siguiente manera: Cuenta 6111
Remuneraciones, con un valor de Q3,073,028.00; Cuenta 6112 Bienes y
Servicios, con un valor de Q1,727,115.46 y la Cuenta 6113 Depreciación y
Amortización, con un valor de Q5,786,579.26.
 
Intereses y Comisiones
 
La cuenta 6121 al 31 de diciembre de 2014, presenta un saldo de Q 1,012,929.85.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
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transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Antonio Ilotenango, reportó que al 31 de diciembre de
2014, tenía 2 convenios vigentes, siendo los siguientes: Convenio de Pagno
Número 32-2014-SPACH de fecha 19-11-2014, suscrito con el Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, por un monto de Q 151,277.98 y el
Reconocimiento de Deuda Número 45/2012 de fecha diez de febrero del año dos
mil doce, suscrito con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, por
un monto de Q 835,276.90.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Antonio Ilotenango, reportó que durante el ejercicio 2014,
no recibió donaciones. 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el año 2014 efectuó los siguientes
préstamos:  Préstamo de Inversión Social Municipal, efectuado al Instituto de
Fomento Municipal, según convenio número 07-2014 de fecha 14-02-2014, por un
monto de Q 400,000.00 y Préstamo de inversión Municipal, realizado al Instituto
de Fomento Municipal, según convenio número JD-059-2014 de fecha 20-11-2014
por un monto de Q 1,000.000.00.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos por un monto de
Q3,647,964.00, trasladando a los Consejos Comunitarios de Desarrollo el monto
de Q3,582,964.00; y al Instituto Nacional de Educación Básica por Cooperativa,
San Antonio Ilotenango el monto de Q65,000.00, efectuadas durante el período
2014, siendo las siguientes:
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No. NOMBRE DEL COCODE ACUERDO

MUNICIPAL
VALOR DEL
TRASLADO

1 COCODE DEL CASERIO TZANCAMPEC  167-2014  Q              40,000.00

2 COCODE DE LA ALDEA CHUICHOP  167-2014  Q              60,000.00

3 COCODE DEL CASERIO PACOMON  167-2014  Q              60,000.00

4 COCODE ALDEA XEBAQUIT  171-2014  Q              83,273.00

5 COCODE ALDEA CANAMIXTOJ  171-2014  Q              87,691.00

6 COCODE CASERIO TZANCAMPEC  175-2014  Q              90,000.00

7 COCODE CASERIO CHUITZUNUNA SACXAC  175-2014  Q              90,000.00

8 COCODE CASERIO PACOMON  175-2014  Q              90,000.00

9 COCODE ALDEA CHIAJ  175-2014  Q              90,000.00

10 COCODE CASERIO PACOMON  181-2014  Q              90,000.00

11 COCODE ALDEA SACXAC  181-2014  Q              87,000.00

12 COCODE ALDEA CHUICHOP  181-2014  Q              90,000.00

13 COCODE CASERIO CHUACRUZ  181-2014  Q              65,000.00

14 COCODE CASERIO XEJIP  182-2014  Q              60,000.00

15 COCODE ALDEA PATZALA  190-2014  Q              90,000.00

16 COCODE ALDEA CHIAJ  190-2014  Q              60,000.00

17 COCODE ALDEA XEJIP  190-2014  Q              90,000.00

18 COCODE ZONA 6 CHOTACAJ  190-2014  Q              90,000.00

19 COCODE ALDEA CANAMIXTOJ  190-2014  Q              80,000.00

20 COCODE ALDEA CHOCOJA  190-2014  Q              60,000.00

21 COCODE ALDEA PATLALA  200-2014  Q              90,000.00

22 COCODE ALDEA CHUSICA  200-2014  Q              90,000.00

23 COCODE ALDEA TEMALA  200-2014  Q              90,000.00

24 COCODE CASERO TZANCAMPEC  200-2014  Q              90,000.00

25 COCODE CASERIO PATZOCON  204-2014  Q              90,000.00

26 COCODE CASERIO PATZAM  204-2014  Q              60,000.00

27 COCODE ZONA 2 BARRIO NORTE  204-2014  Q              90,000.00

28 COCODE ZONA 4 CHUJIP  204-2014  Q              90,000.00

29 COCODE CASERIO CHITUN  209-2014  Q              85,000.00

30 COCODE ALDEA XEJIP  209-2014  Q              85,000.00

31 COCODE CASERIO PACOMON  209-2014  Q              85,000.00

32 COCODE ZONA 4 CHUJIP  209-2014  Q              85,000.00

33 COCODE ALDEA TEMALA  211-2014  Q              90,000.00

34 COCODE CASERIO IXCHOP  211-2014  Q              50,000.00

35 COCODE ALDEA CHIAJ  211-2014  Q              90,000.00

36 COCODE ALDEA PATZALA  211-2014  Q              90,000.00
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37 COCODE ALDEA CHUICHOP  211-2014  Q              90,000.00
38 COCODE CASERIO PACOMON  211-2014  Q              50,000.00

39 COCODE ZONA 6 CHOTACAJ  211-2014  Q              90,000.00

40 COCODE ALDEA XEJIP  211-2014  Q              90,000.00

41 COCODE CASERIO PAJUYUM ALDEA XEBAQUIT  211-2014  Q              90,000.00

42 COCODE ALDEA CHUSICA  211-2014  Q              90,000.00

43 COCODE ALDEA SACXAC  211-2014  Q              90,000.00

44 COCODE ALDEA XEBAQUIT  211-2014  Q              90,000.00

TOTAL TRASLADADO A CONSEJOS COMUNITARIOS DE DESARROLLO  Q         3,582,964.00

No. Traslados a Institutos Por Cooperativa ACUERDO
MUNICIPAL

VALOR DEL
TRASLADO

1 INEBCOOP, SAN ANTONIO ILOTENANGO, EL QUICHE.  171-2014  Q              65,000.00

TOTAL TRANSFERIDO  Q            3,647,964.00

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS, adjudicó 4 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados
desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de
2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP)´, el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. (Ver
Hallazgo No. 3 Relacionado con Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables).
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Registro de cheques fuera del sistema
 
Condición
Al verificar selectivamente los expedientes de egresos, se determinó que  la
Dirección  de Administración Financiera Integrada Municipal, al momento de
efectuar los pagos realizados por medio de cheque emitidos de la Cuenta Única
del Tesoro Municipal, los mismos fueron realizados fuera del sistema informático
autorizado, por un total de Q782,174.80
 
 

 
 

No.

 

No. de
Cheque

 
 

Fecha

 
 

Beneficiario

Monto
Cifras

expresadas en
Quetzales

01 01594 07-01-2014 Antonio Lobos Barreno 15,000.00

02 01625 19-01-2014 Petrona Rosalinda Juárez Romero 35,000.00

03 01626 03-02-2014 Maderplast, S.A. 20,000.00

04 01640 18-02-2014 Carlos Humberto Quezada Santos 92,239.50

06 01654 26-03-2014 Domingo Ajeataz Chó 15,000.00

07 01657 02-04-2014 Distribuidora de Electricidad de Occidente, S.A. 9,808.40

08 01671 29-04-2014 CODEDE Caserio Pacomon San Antonio
Ilotenango, El Quiché

60,000.00

09 01672 05-05-2014 Héctor Henry Chay Medrano 10,778.00

10 01686 30-05-2014 Fernando Patricio Tzoc Iboy 56,000.00

11 01687 05-06-2014 Carlos Humberto Quezada Santos 286,186.13

12 01696 27-06-2014 Distribuidora de Electricidad de Occidente, S.a 33,374.55

13 01710 23-07-2014 Augusto Alfonso Tzul Tzul 4,500.00

14 01713 19-08-2014 CODEDE de la Aldea Patzala 90,000.00

15 01727 25-08-2014 Distribuidora de Electricidad de Occidente, S.A. 54,288.22

TOTAL 782,174.80

 
Criterio
El Manual de Administración financiera Integrada Municipal –MAFIN-, Segunda
Versión, Módulo de Tesorería, 6.2 Normas de Control Interno,  6.2.11., Pago con
Cheque,  establece: “A excepción de los pagos por fondo rotativo y fondos en
avance temporales todos los desembolsos se efectuarán mediante la emisión de
cheque Boucher, o en su defecto a través del sistema bancario en concordancia
con el Sistema Integrado de Administración Financiera.” 6.3 Esquema de la
Cuenta Única del Tesoro Municipal. 6.3.3 Cuenta Única Pagadora, establece: “La
Cuenta Única pagadora se base, fundamentalmente en que la Municipalidad y sus
Empresas administran una sola cuenta monetaria aperturada en un banco del
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sistema, denominada “Cuenta Única del Tesoro Municipal (Municipio,
Departamento), en la cual se deben ingresar todos los recursos percibidos sean
tributarios, no tributarios, propios, con afectación específica, además de los
provenientes de préstamos y donaciones. Con esta cuenta se deberá efectuar
todos los pagos que correspondan a las obligaciones contraídas por la
Municipalidad y sus Empresas. Se excluirán solamente los recursos que por
normas legales deben mantener en cuentas bancarias específicas. La tesorería
operará la Cuenta Única Pagadora, bajo un mecanismo de cuentas escriturales,
en las cuales serán registradas y acumuladas individualmente las operaciones de
débito y crédito realizadas por la Tesorería Municipal, en función de la ejecución
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio. Por definición, esta cuenta
debe ser la única girable con cheques vaucher. El objetivo específico es obtener
los cheques impresos por el sistema en forma automatizada, cumpliendo con una
planificación de pagos y días para pagar según se defina…”
 
Causa
Inobservancia por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal de la normativa relacionada con la emisión de cheques.
 
Efecto
No se refleja la realidad de la ejecución presupuestaria y financiera en el manejo
de los recursos municipales, a través del sistema informático autorizado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a emitir los cheques de las
cuentas bancarias municipales, únicamente a través del sistema informático
autorizado.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de discusión de hallazgos, número doscientos doce guión dos
mil quince (212-2015) del libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres
(27,773) de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, de fecha 20 de abril
de 2015, en el punto tercero se hace constar que mediante oficios del
OF-16-DAM-0582-2014 al OF-20-DAM-0582-2014, todos de fecha 13 de abril de
2015, se hizo del conocimiento a cada responsable en forma individualizada, los
hallazgos formulados por la comisión de auditoría, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables no se pronunciaron en su
oportunidad y tampoco presentaron pruebas de descargo para su
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desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ERLIS AROLDO AJANEL CASTRO 24,000.00
Total Q. 24,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
Durante el proceso de la ejecución de la Auditoria Presupuestaria y Financiero se
verificaron los ingresos de la clase 11 Ingresos No Tributarios, específicamente el
Arrendamiento de Edificios Equipos E Instalaciones, habiéndose establecido que
durante el año 2014 no se elaboraron contratos de arrendamiento del Centro
comercial Ilokab’.
 
Criterio
El Decreto No. 106 del Jefe del Gobierno de la República de Guatemala, Código
Civil, artículo 1679 establece: “La promesa bilateral de contrato obliga a ambas
partes y les da derecho a exigir la celebración del contrato prometido de entero
acuerdo con lo estipulado”. Artículo No. 1896 establece: “Los arrendamientos de
bienes nacionales, municipales o de entidades autónomas o semiautónomas,
estarán sujetos a sus leyes respectivas y, subsidiariamente, a lo dispuesto en este
Código.”
 
El Reglamento para el Servicio de Locales y Piso de Plaza de Mercado Municipal
y Centro Comercial Ilokab’ de la Municipalidad de San Antonio Ilotenango,
Departamento de El Quiché, publicado en el Diario de Centroamérica de fecha uno
de marzo de 2012, en su artículo 11 establece: “Contrato de Arrendamiento, los
contratos de arrendamiento que se suscriban entra la Municipalidad de San
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Antonio Ilotenango y los arrendatarios de un espacio comercial del Centro
Comercial Ilokab’ y locales de mercado se harán mediante un abogado y notario y
tendrán un plazo de un año o dependiendo del acuerdo o la decisión que se tome.”
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha implementado las políticas idóneas con los
arrendatarios de los locales del centro comercial Ilokab’ con el objeto de que el
Secretario Municipal conjuntamente con el Coordinador de la Oficina de Servicios
Públicos Municipales elaboren los contratos respectivos.
 
Efecto
Riesgo al no contar con un documento legal en el que se estipulen los derechos y
obligaciones generados por el arrendamiento de locales comerciales, propiedad
de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Coordinador de la Oficina de
Servicios Públicos Municipales para que elabore los contratos de arrendamiento
de los locales comerciales propiedad de la Municipalidad.  
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio 95-2015, de fecha 14 de abril de 2015, el Secretario
Municipal, indica “De manera  atenta, me permito dirigirme a usted, con la finalidad
de evacuar la audiencia que se me confiere en cuanto al hallazgo que se me
formula en la auditoria que  recientemente se practicó en esta municipalidad  y
que  comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2014, según oficio No.
Of. 18-DAM-0582-2014 de fecha 13 de abril de 2015. Procedente del Auditor
Gubernamental  Lic. Jorge Eduardo  Alonzo Reyes. La constitución Política  de la
Republica dice en su ARTÍCULO 14 que toda persona es  inocente mientras no se
le haya declarado responsable, en el presente caso manifiesto: a). Que el
ARTICULO 84 del código Municipal indica son atribuciones del secretario
municipal  a)……. b)……. c)…….. d)……e). Asistir a todas las sesiones del
Concejo municipal con voz  informativa pero sin voto, dándole cuenta de todos los
expedientes, diligencias y  demás  asuntos de orden y forma que indique el
alcalde, esto  quiere decir que no son mis atribuciones realizar trabajos que no se 
me han ordenado por el Jefe superior en este caso el Alcalde o corporación
municipal,  por lo tanto yo no puedo tomar decisiones de mi propia voluntad.  b).
En cuanto a la elaboración de los contratos de arrendamiento estos deben de ser
faccionados por un abogado y notario público según lo indica el reglamento
publicado en el diario de centro américa de fecha uno del mes de marzo del año
dos mil doce en su ARTICULO 11, que establece los contratos de arrendamiento
que se suscriben entre la municipalidad de San Antonio Ilotenango y los
Arrendatarios de un espacio comercial del centro comercial “ILOKAB” y locales del
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mercado se harán mediante un abogado y notario público. POR LO TANTO: Al ser
publicado el reglamento esté nació a la vida jurídica o sea que no se puede
cambiar o modificar su contenido, en dicho párrafo se me excluyo la
responsabilidad de la elaboración de los contratos. c). Por lo tanto el encargado de
servicios públicos  es el responsable de darle seguimiento a la legalización de los
contratos en el periodo del año dos mil catorce esta municipalidad contaba con un
asesor jurídico en forme permanente quien pudo haber elaborado los contratos y
evitar asi pago de honorarios adicionales. d). Con fundamento en lo expuesto
SOLICITO: Que se me excluya de cualquier sanción que se me quiera atribuir ya
que no existe elemento de juicio. e). Espero que  se tenga aceptada la  presente,  
Señalando para recibir notificaciones la municipalidad de San Antonio Ilotenango
Quiché.”; Por medio del Oficio sin número de fecha 20 de abril de 2015, El
Coordinador de la Oficina de Servicios Públicos Municipales, Indica: “Por este
medio me permito dirigirme a usted, con la finalidad de manifestarle que el
hallazgo que usted encontró en relación al Edificio Centro Comercial Ilokab y que
se le atribuye al suscrito, cuando practicó la Auditoria Financiera y Presupuestaria
y Cumplimiento Legal, me permito manifestarle lo que a continuación se detalla,
esperando poder desvanecer los mismos con las siguientes justificaciones. No.1 
En relación al Reglamento para el Servicio de Locales y Piso de Plaza de Mercado
Municipal y Centro Comercial Ilokab` de la municipalidad de San Antonio
Ilotenango, Departamento de El Quiche, según en el TITULO II, CAPITULO
UNICO en el Articulo 11 . Dice Contrato de Arrendamiento,  quiero manifestarleo

que no se ha implementado las políticas idóneas con los arrendatarios de los
locales del Centro Comercial Ilokab`  por las siguientes razones:
1.1 Debido a que el Centro Comercial Ilokab` fue construido en el año de 1,990  
desde ese entonces no se implemento ningún contrato entre la municipalidad y los
arrendatarios,
1.2 Las autoridades en los periodos anteriores no aplicaron dichos contratos entre
ambas partes municipalidad y los  arrendatarios.
1.3 La cultura de los arrendatarios influye mucho porque se acostumbraron al no
tener ningún contrato de por medio al ejercer el comercio en los Locales
municipales únicamente pagando una renta o tasa correspondiente según escrita
en el Articulo 17, Publicado en el Diario de Centroamérica de fecha uno de marzo
2012.
     Así mismo hago constar que el suscrito tomo posesión de este cargo en el mes
de Febrero del año 2014 y por lógica los contratos se debieron de haber elaborado
antes de entrar a funcionar en Centro Comercial Ilokab` ya que posteriormente a
que los inquilinos hayan ocupado los espacios es muy difícil entrar a negociar las
condiciones que para el efecto la municipalidad como el arrendatario podrían
considerar. Por lo tanto en quienes deben de repercutir esta responsabilidad es en
las autoridades anteriores, o sea en el periodo de que fue construido el edificio en
el año 1,990.
El consejo municipal ordeno en la clausula del Artículo 11 del reglamento
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respectivo que los contratos sean  suscritos mediante un abogado y notario
público, por lo tanto se me excluyo a mi y a cualquier otro funcionario de tal
responsabilidad.” 
 
Comentario de Auditoría
Al realizar un análisis de la documentación proporcionada por las autoridades
municipales, al momento de la discusión de hallazgos y desvanecimiento de los
mismos, se determino que los comentarios proporcionados por el Secretario
Municipal indican que para  poder actuar conforme a derecho el Concejo Municipal
debió de  ordenarle la elaboración de los contratos del Centro Comercial Ilokab, lo
cual no fue realizado, por lo que lo exime de cualquier responsabilidad; por el
contrario, los comentarios del Coordinador de la Oficina de Servicios Públicos
Municipales indicó: que desde el año en que se dieron los locales comerciales en
arrendamiento no se han realizado los contratos y que el tomó posesión del cargo
en el año 2014 y como no existían contratos el tampoco los realizó, dichos
comentarios no lo eximen de la responsabilidad ya que si bien es cierto, en años
anteriores no habían suscrito contratos de arrendamiento, el como coordinador de
la oficina debió de acatar lo que indica el Reglamento para el Servicio de Locales y
Piso de Plaza de Mercado Municipal y Centro Comercial Ilokab, en su artículo 11
de que se tiene la obligación de la suscripción de contratos de arrendamiento
entre municipalidad y arrendatarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
COORDINADOR DE OFICINA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES GREGORIO (S.O.N.) GUEX LOBOS 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
 
Condición
Al verificar el programa 99 Deuda Pública Municipal se determinó que al 31 de
diciembre de 2014 la Municipalidad no había actualizado la información del
Préstamo de Inversión Municipal INFOM 02-2014, convenio número JD-059-2014
de fecha 20-11-2014, por un monto de Q.1,000,000.00 en el módulo de Deuda del
Sistema Integrado de Administración Financiera -SIAF-.
 
 



Contraloría General de Cuentas 47 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Antonio Ilotenango, Departamento de El Quiché 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala y sus
reformas, en su artículo 115, Información financiera, establece: "El Concejo
Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes
siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración
Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos interno
y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada. La Dirección Crédito Público
del Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las municipalidades mantengan
la información actualizada; cuando determine que una municipalidad no está
cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría General de Cuentas
para que le aplique la sanción legalmente correspondiente."
 
Causa
Inobservancia por parte del Alcalde Municipal y Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no informar acerca de la situación real de la
deuda pública municipal.
 
Efecto
Inexistencia de información en el Sistema Integrado de Administración Financiera
-SIAF- sobre los préstamos efectuados por la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal deberá girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de que a la brevedad,
actualicen la información relacionada con la deuda municipal en el Sistema
Integrado de Administración Financiera.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de discusión de hallazgos, número doscientos doce guión dos
mil quince (212-2015) del libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres
(27,773) de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, de fecha 20 de abril
de 2015, en el punto tercero se hace constar que mediante oficios del
OF-16-DAM-0582-2014 al OF-20-DAM-0582-2014, todos de fecha 13 de abril de
2015, se hizo del conocimiento a cada responsable en forma individualizada, los
hallazgos formulados por la comisión de auditoría, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables no se pronunciaron en su
oportunidad y tampoco presentaron pruebas de descargo para su
desvanecimiento.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 6, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DOMINGO (S.O.N.) AJEATAZ CHO 3,250.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ERLIS AROLDO AJANEL CASTRO 3,000.00
Total Q. 6,250.00

 
Hallazgo No. 3
 
Información no actualizada en el Sistema Nacional de Inversión Pública
-SNIP-
 
Condición
Al verificar por medio del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) el avance
físico y financiero de las obras ejecutadas por la Municipalidad, durante el periodo
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, se evidenció que no se
le dio seguimiento por  parte del Director Municipal de Planificación.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Trece, artículo 54 Actualización de la ejecución física, establece: “Las
Entidades de la Administración Central y Descentralizadas quedan obligadas a
registrar oportunamente en las herramientas informáticas que el Ministerio de
Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia indiquen, el avance de sus metas de producción de bienes y servicios,
de conformidad a sus planes, a fin que esa información sirva de base para la
programación financiera”, así mismo en el artículo 57 Información del Sistema
Nacional de Inversión Pública e Informes de calidad del gasto y rendición de
cuentas, establece: “La Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su
sitio de internet, la información de los proyectos de inversión pública contenida en
el sistema Nacional de Inversión Pública, tomando como base la información de
programación y de avance físico y financiero que las Entidades responsables de
los proyectos le trasladen, según tiempos establecidos.  Las Entidades de la
Administración Central, Descentralizadas, y Autónomas, incluyendo las
Municipalidades y sus empresas, deberán registrar mensualmente en el módulo
de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública, el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo”.
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1.  

2.  

Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, en la
actualización del avance físico y financiero de las obras en la página del Sistema
Nacional de Inversión Pública.
 
Efecto
El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) no refleja datos reales del avance
físico y financiero de las obras realizadas por la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que ingrese oportunamente la información de los proyectos en la página del
Sistema Nacional de Inversión Pública.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del Oficio No. 06-2015DMP-SAI de fecha 20 de abril de 2015, el
Director Municipal de Planificación, indica “El motivo de la presente  es para   darle
la respuesta  del  oficio   NO. OF – 19 – 0582 -2014  d fecha  13 de  Abril  de 2015.

Construcción de un Módulo  de primaria de tres aulas  y un Baño Lavable ,
de la aldea Xejip, San Antonio Ilotenango , El Quiche con el No. Contrato 
59-2011 de fecha  21/01/2011 con nog. 1412787 y snip 85622, por un monto
de 610,475.00  fue finalizado en el sistema adjunto informe.  Que   no fue
posible la impresión  según sistema.
Construcción de un Módulo  de primaria de tres aulas  y un Baño Lavable,
del  caserio pajuyum, San Antonio Ilotenango, El Quiche con el No. Contrato 
56-2011 de fecha  21/01/2011 con nog. 1411675 y snip 85619  fue finalizado
en el sistema adjunto informe.  Que   no fue posible el detalle del reporte 
según sistema.

Razón de no hacer  su publicación a tiempo es por la falta de información a tiempo
de parte del supervisor y contabilidad en el avance financiero.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que los comentarios presentados por parte del
responsable no lo desvanecen, toda vez que al imprimir nuevamente los listado de
proyectos y verificar su actualización en la pagina de Segeplan los mismos no
presentan cambio alguno.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DOMINGO (S.O.N.) CHAVEZ LOBOS 7,500.00
Total Q. 7,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Durante el proceso de auditoría,  se determinó que según Hallazgo No. 2, “Falta
de firmas en documentos legales”, Hallazgo No. 3 “Libro de inventario no
conciliado con el balance general” ambos relacionados con el Control Interno,
Hallazgo No. 1 “No se suscriben actas para documentar corte de caja y arqueo de
valores“, Hallazgo No 2 “Gastos realizados sin disponibilidad presupuestaria”,
ambos relacionados con Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables
correspondiente a la Auditoría Financiera y Presupuestaria de la Municipalidad de
San Antonio Ilotenango, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2013, las autoridades municipales no cumplieron con implementar
las recomendaciones siguientes: “El concejo Municipal debe girar instrucciones al
alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, a
efecto de establecer un control interno, para que todas las planillas y facturas que
respalden los pagos, cumplan con las firmas de las personas que intervienen en la
elaboración, revisión y aprobación de los pagos.”, “El Alcalde Municipal, debe girar
instrucciones al Director de Administración financiera Integrada Municipal, para
que verifique que la información que se presenta en el Balance General y libros
auxiliares se encuentren conciliados.”, “El alcalde Municipal debe girar
instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para
que suscriba el acta correspondiente al corte de caja y arqueo de valores y envíe
la certificación de la misma conjuntamente con la rendición de cuentas a la
Contraloría General de Cuentas, dentro del plazo establecido en la Ley.“ y “El
concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal de formular y programas un
adecuado presupuesto para poder contar con la disponibilidad financiera y
presupuestaria y cubrir los gastos del periodo.”
 
Criterio
El Acuerdo Interno A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2,
Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría,
establece: "Cada una de las Direcciones y Subdirecciones de la Contraloría
General de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá
darle seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los
informes resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente
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por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiera
observado y cumplido."

"En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la sanción el auditor
gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo que la Secretaría
General de la Contraloría General de Cuentas realizó las notificaciones
correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas."
 
Causa
Inobservancia por parte del Alcalde Municipal y Director de Administración
Integrada Municipal, en darle seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría
Financiera y Presupuestaria de la Municipalidad. 
 
Efecto
Riesgo que se sigan realizando procedimientos en forma incorrecta, sin observar
las normativas legales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para dar cumplimiento a las recomendaciones
contenidas en los informes de auditoría, practicadas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de discusión de hallazgos, número doscientos doce guión dos
mil quince (212-2015) del libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres
(27,773) de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, de fecha 20 de abril
de 2015, en el punto tercero se hace constar que mediante oficios del
OF-16-DAM-0582-2014 al OF-20-DAM-0582-2014, todos de fecha 13 de abril de
2015, se hizo del conocimiento a cada responsable en forma individualizada, los
hallazgos formulados por la comisión de auditoría, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables no se pronunciaron en su
oportunidad y tampoco presentaron pruebas de descargo para su
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
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13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ERLIS AROLDO AJANEL CASTRO 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
Al verificar el Programa 14 Red Vial, Grupo 300, Propiedad Planta Equipo e
Intangibles, Renglón 331, Construciones de bienes nacionales de uso común, se
determinó que en los expedientes que se detallan a continuación, incumplieron
con el plazo establecido para suscriber el acta de liquidación, siendo los
siguientes: a) Construcción de un Módulo de Primaria de Tres Aulas y un Baño
Lavable, de la Aldea Xejip, San Antonio Ilotenango, El Quiché, contrato No.
59-2011 de fecha 21-01-2011, NOG 1412787, SNIP 85622, por un monto de
Q610,475.00, recepcionada por medio del  acta número 04-2012 de fecha
13/03/2012  y liquidada por medio del acta número 03-2014 de fecha 19/02/2014;
b) Construcción de un Módulo de Primaria de Tres Aulas y un Baño Lavable, de la
Caserio Pajuyum, San Antonio Ilotenango, El Quiché, contrato No. 56-2011 de
fecha 21-01-2011, NOG 1411675, SNIP 85619, por un monto de Q368,958.00,
recepcionada por medio del acta número 01-2012 de fecha 13/03/2012 y liquidada
por medio del acta número 04-2014 de fecha 19/02/2014. El total de las
negociaciones es de Q.979,473.00. 
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56 Liquidación, establece: “Inmediatamente
después que las obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, la comisión en un
plazo de noventa (90) días procederá a efectuar la liquidación del contrato y a
establecer el importe de los pagos o cobros que deban hacerse al contratista.
Igual procedimiento se observará en caso de rescisión o resolución del contrato”. 
 
Causa
Incumplimiento de la legislación vigente, por parte de la comisión nombrada para
la liquidación del contrato.
 
Efecto
Falta de determinación de los saldos deudores a favor de la empresa constructora
por parte de la municipalidad.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que proceda a coordinar la liquidación de las obras y determinar el importe de
pagos pendientes según los plazos que establece la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de discusión de hallazgos, número doscientos doce guión dos
mil quince (212-2015) del libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres
(27,773) de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, de fecha 20 de abril
de 2015, en el punto tercero se hace constar que mediante oficios del
OF-16-DAM-0582-2014 al OF-20-DAM-0582-2014, todos de fecha 13 de abril de
2015, se hizo del conocimiento a cada responsable en forma individualizada, los
hallazgos formulados por la comisión de auditoría, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables no se pronunciaron en su
oportunidad y tampoco presentaron pruebas de descargo para su
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DOMINGO (S.O.N.) CHAVEZ LOBOS 17,489.88
Total Q. 17,489.88

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al
ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte
de las personas responsables, estableciéndose que no se le dio cumplimiento y no se
implementaron las mismas. (Ver Hallazgo Número 4 Relacionado al Cumplimiento de
Leyes y Regulaciones Aplicables)
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DOMINGO AJEATAZ CHO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MATIAS OSORIO LUCAS SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 ANTONIO TZAMPOP GOMEZ SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 FRANCISCO SIMEON MUCUN CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 ANTONIO CHO SIMION CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 ANTONIO LUCAS TZAMPOP CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 FRANCISCO XANTE CHO CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ESTUARDO ANTONIO VINO BARRIOS. AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 ERLIS AROLDO AJANEL CASTRO DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 DOMINGO CHAVEZ LOBOS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
11 ELVANO DOMINGO ROBLERO

GALVEZ
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

12 ANTONIO LOBOS BARRENO ENCARGADO DE PRESUPUESTO 01/01/2014 - 31/12/2014
13 ANGELITA DEL CARMEN VICENTE

PEREZ
ENCARGADA DE CONTABILIDAD E INVENTARIOS 01/01/2014 - 31/12/2014

14 MARIA CRISTINA GÜEX TOJIN ENCARGADA OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 01/01/2014 - 31/12/2014
15 GREGORIO GUEX LOBOS COORDINADOR DE OFICINA DE SERVICIOS PUBLICOS

MUNICIPALES
01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JORGE EDUARDO ALONZO REYES

Coordinador Independiente

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un Municipio organizado, incluyente y democrático que impulsa el desarrollo
económico y social permanente, cuidando el ambiente, con responsabilidad,
transparencia, eficiencia, en beneficio de la población.
 
Misión (Anexo 2)
Somos un gobierno municipal, comprometido en la prestación de los servicios con
calidad, que impulsa el desarrollo a través de la educación, salud, infraestructura,
ambiente, fomento económico, participación ciudadana, derechos humanos, con
responsabilidad, excelencia, equidad y transparencia, en cada una de las acciones
que realiza. 
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


